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Doctora 

NOHEMI RAMÍREZ BLANCO 

Dirección de Participación Social, Gestión Territorial y  

Transectorialidad.  

Secretaria Distrital de Salud 

CRA. 32 #12- 81 

Correo electrónico: N2Ramirez@saludcapital.gov.co 

contactenos@saludcapital.gov.co 

 

Asunto: Solicitud de información estado actual de salud y atenciones realizadas a menores de edad 

pertenecientes a comunidad Emberá. 

 

Cordial saludo: 

 

La Dirección de Asuntos Étnicos de la Secretaría Distrital de Gobierno, es la responsable de ejercer la rectoría 
sobre los asuntos étnicos en el Distrito Capital, a través de las funciones establecidas en el Artículo 3º del 
Decreto 051 de 2023, que modifica el Artículo 18 del Decreto Distrital 411 de 20161, “Por medio del cual se modifica 
la Estructura Organizacional de la Secretaría Distrital de Gobierno”.  
 

Teniendo presente las competencias que le asisten a la Subdirección de Asuntos Indígenas y Rrom de la 

Secretaría Distrital de Gobierno, entre las que se encuentra la relacionada con el literal k) del artículo 4 del 

decreto 051 de 2023, referente a: “Atender las peticiones y consultas de sus competencias relacionadas con asuntos étnicos de 

los pueblos y comunidades indígenas y Rom, como también brindar acompañamiento a los ciudadanos que requieran activar rutas 

de atención diferenciada”, y en aras de continuar apoyando la articulación interinstitucional necesaria para la garantía 

de los derechos étnicos de los pueblos y comunidades étnicas residentes en Bogotá y en especial los derechos 

reforzados de los niños, niñas y adolescentes, le solicitamos respetuosamente, información del estado de salud 

actual, acciones realizadas en el marco de la atención en salud y dentro de sus competencias, la epicrisis de los 

niños y niñas que a continuación se enuncian: 

 

- UPI la Rioja 

Fecha 24 de junio de 2024 

Keiver Ander Tequia Tequia 

Rc:1206229893 

Fn:10-01-2024 

 
1   Modificado por el Decreto 051 de 2023, “Por medio del cual se modifica el Decreto Distrital No. 411 de 2016 "Por medio de cual se modificó a la 
Estructura Organizacional de la Secretaría Distrital de Gobierno", y se dictan otras disposiciones. 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

mailto:N2Ramirez@saludcapital.gov.co
mailto:contactenos@saludcapital.gov.co


 

 

 

 

 
 

Página 2 de 2 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20243510338221 

Fecha: 01-07-2024 

*20243510338221* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

5 meses 14 días  

EAPB: capital salud 

 

- UPI la Florida 

Fecha: 30 de junio de 2024 

Dos niñas menores de edad YELINAS MANUGAMA TI 1026589283, FN 11/11/2013 edad 11 años y  LUZ 

ELENA MANUGAMA TI 1093187460, FN 04/05/2010 edad 14 años, posible código blanco en la madrugada 

del 30 de junio. 

 

- Parque Nacional 

28 de junio de 2024 

Posible código blanco en la noche del 28 de junio. 

 

Respecto del tercer caso del Parque Nacional, desde la Subdirección de Asuntos Indígenas y Rrom, no se cuenta 

con la identificación de las menores por lo que agradecemos la información de la atención que se les haya 

brindado para continuar avanzando en la correspondiente articulación para el restablecimiento de derechos de 

las menores. 

 
Agradezco dar respuesta a la Dirección de Asuntos Étnicos de la Secretaría Distrital de Gobierno al correo 
electrónico david.araujo@gobiernobogota.gov.co, con copia a la Subdirección de Asuntos Indígenas y Rrom al 
correo electrónico Maria.chindoy@gobiernobogota.gov.co. 
 
Lo anterior, con la finalidad de continuar avanzando de manera articulada, en la garantía de los derechos de las 
comunidades y pueblos étnicos que habitan en Bogotá. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
MARÍA CARMEN CHINDOY CHINDOY 
Subdirectora de Asuntos Indígenas y Rrom 
Secretaría Distrital de Gobierno 
 

Proyectó:   Karen Martinez Muñoz – Contratista SAIR -SDG 
Revisó y aprobó: María Carmen Chindoy – Subdirectora SAIR -SDG 
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